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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S B PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año..................................  47 pesetas

3818 meses........ ..................... 25 »

Tres id.................................. *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

1 as leyes obligaran en la Península^ Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legif¿ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te; mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d l Es
pado = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo-rtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dond¿ permanecerá hasta el recibo del minie o si* 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su enci adornación, que deberá verificarse al final de cad; año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción paia fuera de la c; [ i a

Un año................................... 50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres" id.................................. 14

Pago adelantado

Muía ítnera! le Hattetiiuiatoi 
j Traniportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 318.
Sobre envío de resúmenes esta

dísticos.
Del día 25 de cada mes al 1,° del 

siguiente, las Delegaciones Loca- ' 
les de Abastecimientos remitirán a i 
esta Delegación Provincial los si- ; 
guientes resúmenes:

1. ° De clasificación de cartillas ! 
familiares (anexo a la Circular | 
número 66, modelo 1).

2. ° Del movimiento de libretas 
familiares y colectivas de abaste
cimiento de víveres (altas y bajas) 
habido durante el mes, al objeto 
deque el racionamiento pueda lle
gar a todas las localidades en la
1.a decena.

3. ° Número de libretas colecti
vas con el de personas en ellas 
comprendidas.

Si dichos resúmenes no sé ajus
tasen a la realidad o no obrasen 
en estas Oficinas antes de la fecha 
indicada, no se suministrará el ra
cionamiento, siendo responsables 
los señores Alcaldes, sin perjuicio 
de la sanción que les corresponda 
con arreglo a la Ley de 4 de ene
ro de 1941, pasando el tanto de 
culpa a la Fiscalía Provincial de 
Tasas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 16 octubre de 1942.=. El 
Gobernador Cilvil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

junta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Estando incoándose expediente 
en esta Junta con objeto de clasi
ficar la Fundación «Dotes a Huer- 
anas y cargas espirituales», insti- 
uida por D. Juan del Campo, en 

e pueblo de Medina de Pomar, 
e esta provincia; he dispuesto, de 

conformidad con lo prevenido en 
?ylaV*c^*° 57 de la Instrucción de 
4 de marzo de 1899, conceder 

audiencia a los lepresentantes de 
'cha Fundación e interesados en 
us beneficios, por termino de 

n 'nce días, a contar desde el si-' 

guíente al de la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente de 
referencia en la Secretaría de esta 
Corporación, sita en el Gobierno 
Civil.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de octubre de 1942. 
=EI Gobernador-Presidente, José 
Alvarez Imaz. = EI Secretario-Ad
ministrador, Teodosio Santos Es
teban.

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA

Extracto de ios acuerdos adopta'- 
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 
25 de septiembre de 1942.
Aprobar la relación de los pre

cios medios a que se vendieron 
los artículos de suministro a las 
tropas del Ejército y Guardia Ci
vil durante el mes de agosto úl
timo.

Conceder a D. Francisco Argés 
Villasana, asilado en la Casa de 
Caridad, la ayuda económica de 
250 pesetas para trasladarse a Ma
drid a unas oposiciones.

Conceder un mes de permiso a 
D. Jesús Alonso García.

Obligar a D. Juan Cormen/ana 
Alonso, de Quintana-María, al pa
go de la cuenta que adeuda por 
gastos causados por su esposa 
María Martínez en el Hospital.

Que pase a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad el expediente de Juana 
Martín García, de Garrías.

Admitir en la Casa de Caridad 
al niño Esteban Casas.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Incinillas a Medina de 
Pomar.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Argimiro Diez Arce, de Riose- 
ras; D. Juan García Alonso, de 
Medina de Pomar; D. Luis Mar- I quina, de Villimar; D. Bernabé 
Díaz Torres, de Hoz, y Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta Capital.

Aprobar el padrón del impuesto 
de cédulas personales en la Capi
tal para el año 1942 y abrir el pe
ríodo voluntario de cobranza por 
término de dos meses a contar del 
día 5 de octubre próximo.

Enviar las gracias a «Laborato
rios Reunidos» de Madrid, por la 
copa de plata que ha remitido pa
ra el concurso comarcal de gana
dos que se celebrará en Espinosa 
de los Monteros. .

Expresar el agradecimiento de 
la Corporación al Sr. Alcalde de 
Belorado y al pueblo de Valdazo, 
por las atenciones que reservaron 
a los representantes de la Diputa
ción con motivo de la visita oficial 
recientemente girada a ambos lu
gares.

Burgos 25 de septiembre de 
1942.=E1 Presidente, Julio de la 
Puente Careaga.=EI Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.

SIIIVIC10 MCIOMI 1)ÍL TBItiO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 48.
4 los Sres. Secretarios de Ayun

tamiento.
Faltando varios Ayuntamientos 

de remitir a esta Jefatura del 3. N. 
del T. los resúmenes T-2 y que 
debieron haber realizado antes del 
día 50 de septiembre ppdo., como 
se tenía ordenado, les encarezco 
lleven a cabo el envio citado antes 
del día 25 del mes actual ya que 
para dicha fecha daré cuenta a la 
superioridad de jos Ayuntamientos 
que así no lo hubieren cumplido.

Declaraciones C-lr y C-li.
Antes del día 25 del actual remi- 

remitirán también los Sres. Secre
tarios a esta Jefatura uno de los 
ejemplares C-li y C-lr de cada 
igualista y rentista, respectivamen
te, acompañados de los resúmenes 
correspondientes, por haber termi
nado el plazo declaratorio y no te
ner que esperar estos declarantes 
al tercer tiempo (alubias y maíz) ya 
que afecta solamente a producto
res. El plazo para el tercer tiempo 
declaratorio (alubias y maíz) ter
minará el día 15 de noviembre.

Anexo número 1.
Todo declarante en ficha C-l y 

C-li que se reserva alguna can

tidad de productos de alimento hu
mano tiene la obligación de visar 
la ficha en la Jefatura de almacén 
más próxima y entregar el anexo 
número 1 acompañado de la carti
lla de racionamiento de la Delega
ción de Abastecimientos o a falta 
de ésta, un certificado que la sus
tituya.

Toda ficha C-l y- C-li que no 
esté visada por el Jefe de almacén 
y que su poseedor no haya entre
gado a éste el anexo número 1 se 
considerará ilegal. Los molinos 
maquileros que molturen piensos 
o panificables sin el visado del C-l 
y C-li por el Jefe de almacén se
rán sancionados y sus industrias 
precintadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 16 de octubre de 1942.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circulares.

De interés para las Juntas de Infor
maciones Agrícolas.

Próximo a terminar el plazo (20 
del corriente), para la remisión a 
esta Jefatura del Resumen de Su
perficies cultivadas y cosechas ob
tenidas (hojas 1, 7, 8, 9 y JOR y 
2T), por ¡a preséntese les recuerda 
a los Sres. Alcaldes Presidentes de 
citadas Juntas a fin de que ante la 
importancia del servicio y exacti
tud de fechas, remitan, los que no 
lo hayan hecho, citado Resumen 
dentro del plazo señalado en evi
tación de la aplicación de sancio
nes.

Burgos 14 de octubre de 1942. 
=E1 Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

Aviso a ios fabricantes de maquina
ria agrícola.

Todos los fabricantes de maqui
naria agrícola y de útiles y herra
mientas de uso agrícola, deberán 
remitir a la Dirección General de 
Agricultura antes del 15 de diciem
bre del corriente año los siguien
tes documentos:

l.°  Programa de fabricación, 
conforme a las hormas dictadas 
por dicha Dirección General para 
1943 (número de máquinas o he- 
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rr^mientas de los diversos tipos 
y el peso de los materiales necesa
rios para la fabricación de cada 
una de ellas) agrupando y totali
zando los materiales de acuerdo 
con los grupos establecidos por la 
Delegación Oficial del Estado en 
las industrias Siderúrgicas.

2."  Declaración jurada de los 
siguientes extremos:

a) Fecha desde la que se dedi
can a la fabricación.

b) Número de las máquinas o 
herramientas fabricadas por el de
clarante con anterioridad al 19 de 
julio de 1936, así como en los anos 
1941 y 1942.

c) Cupo de lingote asignado 
por el Sindicato Nacional del Me
tal (si,carecieren de cupo deberán 
gestionarlo de dicho Organismo y 
comunicar el que se le asigne).

No se cursará por dicha Direc
ción ningún pedido de material si
derúrgico de aquellos fabricantes 
que no hubieran remitido en el 
plazo indicado los documentos que 
se citan.

Si lós cuadros de despiece de 
las máquinas o herramientas, así 
como cualquiera de los otros do
cumentos obraren en la Dirección 
citada, por haberlos remitido en 
años anteriores, deberán hacer re
ferencia a la validez de los mis
mos.

Burgos 16 de octubre de 1942. 
=EI Ingeniero Jefe, Eufemio Ol
medo.

ANIINflCS OFIglALKS
Ayuntamiento de Burgos;

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, en sesión ce
lebrada el día 14 del actual, el pro
yecto de presupuesto extraordina
rio para realización de varias 
obras, con aplicación del producto 
de los recargos para paro obrero 
sobre las contribuciones del Esta

ciones que crean justas, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Villanueva de Gumiel 6 de octu
bre de 1942.—El Alcalde, Tomás 
Núñez Núñez.

Alcaldía de Neila.
Formada la matrícula industrial 

de .este distrito para el año de 
1943, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada por los contribuyentes 
que lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Neila 9 de octubre de 1942.=EI 
Alcalde, Gregorio Fernández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rubena.

100 Comandancia Exenta de la 
Guardia Civil de Madrid (Espe
cialistas 5.a Compañía, 5.a Sec

ción).
Siendo necesario contratar, el 

arrendamiento de un edificio para 
acuartelamiento del personal del 
puesto de Especialistas de la Guar
dia Civil de Miranda de Ebro, por 
tiempo indeterminado, se invita a 

: los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas en 
dicha población, a que presenten 
sus proposiciones, extendidas en 

, papel del timbre de la clase co- 
I rrespondiente, a partir de los vein

te días y quince horas de la tarde, 
; de la aparición del presente anun

cio en el Boletín Oficial de la 
I provincia, ante el Instructor' del 
! expediente que se hallará consti

tuido en el domicilio del Coman
dante del puesto de dicha Ciudad, 

; donde se halla de manifiesto el
do, que han sido autorizados con : 
sujeción al Decreto de 29 de agos- ■ 
to de 1935 y disposiciones com- ! 
plementarias, se hace constar, a S 
los efectos de lo dispuesto en el ¡ 
artículo 5.° del Reglamento de Ha- ¡ 
cienda municipal, en relación con 
el 16 del mismo, que el referido 
proyecto con todos los documen- ■ 
tos que lo integran, queda ex- ; 
puesto al público en las oficinas | 
de esta Secretaría, en las horas ■ 
hábiles, durante ocho días tam- 
bien hábiles, a contar de la inser- 1 
ción de este anuncio en el Boletín , 
.Oficial de la provincia, pudiéndo- i 
se formular reclamaciones duran- i 
te dicho plazo y ocho días más, i 
ante el Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se.hace público para ge
neral conocimiento, en cumpli
miento de las disposiciones refe
ridas.

Burgos 15 de octubre de 1942. 
=E1 Alcalde-Presidente, Aurelio 
Gómez.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel ¡
Formado por el Ayuntamiento y ' 

Junta pericial de este distrito el J 
padrón, repartimiento individual ■ 
de rústica, que ha de servir de ¡ 
base para el año 1943, se encuen- ; 
ira de manifiesto al público en la ' 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante ; 
los. cuales puede ser examinado 
por los contribuyentes en él com- ¡ 
prendidos y presentar las reclama-

pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita.

Los propietarios deberán expre
sar el nombre y vecindad del pro
ponente, su condición de propieta
rio o representante legal del mis
mo, la calle y número donde radi
ca el edificio que se ofrece, así 
como el precio del arriendo y la 
manifestación de que se compro
mete a cumplir las condiciones 
consignadas en dicho pliego.

Logroño 7 de octubre de 1942. 
=E1 Instructor, Antonio Trejo Se
daño.

** *
Pliego de condiciones.

Del concurso que se celebrará a 
los veinte días de publicado el 
oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia en el des
pacho del Comandante del puesto 
de Especialistas de la Guardia Ci
vil de Miranda de Ebro, para con
tratar, por tiempo indeterminado, 
el arrendamiento de un edificio 
destinado al acuartelamiento de 
las fuerzas expresadas destacadas 
en dicha Ciudad.

1.a El edificio ha de tener la 
distribución y dependencias si
guientes:

a) Pabellón para el Coman
dante del puesto, compuesto de 
cocina, con pila lavadero, despen
sa, despacho, cuatro dormitorios 
y retrete, con la ventilación y cubi
cación que determina el Regla
mento de Sanidad Municipal de 9 

de febrero de 1925 {Gaceta núme
ro 48).

b) Pabellones para cuatro guar
dias casados, consistentes en co
cina con pila-lavadero, comedor, 
tres dormitorios y retrete, inde
pendientes unos de otros.

c) Una sala para lectura de ór
denes y un local para el servicio 
de guardia de puertas.

2. a El precio del alquiler será 
el de 200 pesetas mensuales, pa
gaderas por mensualidades venci
das con cargo a los créditos que 
para esta atención se fijen en los 
presupuestos generales del Estado.

3. a El arrendamiento se con
tratará por tiempo indeterminado, 
y concluirá:

En el caso de suprimirse el 
puesto antes citado, sin necesidad 
de previo aviso al propietario, el 
día en que la fuerza desaloje el 
edificio. Cuando por conveniencia 
del servicio se ordene el cambio 
de acuartelamiento, a los quince 
días siguientes al de haberlo par
ticipado al dueño o a su represen- ¡ 
íante. Cuando a éste convenga 
disponer del edificio, en los casos 
en que le faculta la legislación vi
gente en materia de arrendamien
to, debie'ndo comunicarlo al pri- I 
merjefe.de la Comandancia con , 
la antelación suficiente y previo ' 
cumplimiento de los requisitos que 
determina dicha legislación.

4. a El propietario se obligará a 
ejecutar las obras de reparación 
de deterioros que sean consecuen
cia de accidentes, incluso incen
dios, y del natural uso del inmue
ble, efectuando un blanqueo gene
ral anual del edificio interior y ex- 
teriormente, además de la limpie
za de los pozos negros si los hu
biere, y siempre que fuere necesa
rio; al pago del anuncio de con
curso y del timbre del contrato e 
impuestos establecidos o que se 
establezcan.

5. “ El presénte concurso se 
amoldará a las disposiciones de la 
Ley de 1." de julio de 1911 y se

| perfeccionará y regirá desde que 
I sea aprobado por la superioridad, 

produciendo electos para abonos 
1 de alquileres a partir del día en 

que el personal ocupe el edificio.
6. a El edificio será entregado 

per el propietario una vez notifi
cada su admisión del presupuesto 
bajo las condiciones que-la citada 
Ley establece.

En el mismo día, a las quince 
quince y media, diez y seis y diez 
y seis y media, tendrán lugar en la 
casa concejo de dicho pueblo ¡as 
subastas de pinos y hayas del 
monte de Sierra Campiña, de Tol- 
baños y Huerta de Abajo, cuyo 
número de árboles y sus tasacio
nes se hallan en la cuarta plana 
del Boletín Oficial de la provin
cia de 28 de agosto último.

El día 17, a las diez, tendrá lu
gar en la casa vecinal de Bezares 
la subasta de 100 hayas inmade- 
i ables marcadas para carboneo, 
en el monte «Estillana», tasadas 
en 300 pesetas.

Todas las expresadas subastas 
se celebrarán con el orden en que 
aparecen en el citado Boletín "Ofi
cial, y si alguna quedase desierta, 
se celebrará la segunda el día 26 
de noviembre próximo, a las mis
mas horas.

Valle de Valdelaguna 14 de oc
tubre de 1942.=EI Alcalde, Aure- 
liano Salas.

----------- «lewegwteak -O- --------------------

CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católica de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 

edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Rea) or

den de 3 de diciembre de 10id

IMPOSICIONES
En cuenta ele., al .. LOO por 100
En libreta, al .......... 2‘00 por 100
A seis meses, al.. . 2‘50 por 100
A un año, al......... 3‘00 por 100
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VENDO
tierras, casas, viñedo, monte

A ocho kilómetros de Miranda, 
en Alava, 35 hectáreas de terreno, 
mitad en arriendo libre, con pre

. 1

ANUN(l¡OS;rAllTI(iULAK.^
Alcaldía de Valle de Valdelaguna

Con las condiciones del pliego 
publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia, correspondiente 
al día 11 de septiembre de 1941 y 
al de las económicas aprobado 
por las Juntas, a que seguidamen
te se hace referencia, el día 16 de 
noviembre próximo, a las diez, 
diez y media y once, tendrán lugar 
en la casa vecinal de Tolbaños de 
Arriba las subastas de pinos del 
monte Haedo y Dehesa, cuyo nú
mero de árboles y sus tasaciones 
se hallan en la cuarta plana del 
Boletín Oficial de esta provin
cia, correspondiente al día 28 de 
agosto último, con el orden que 
en el mismo aparecen.

El mismo día 16, a las catorce 
y catorce y media, tendrá lugar en 
la, casa concejo de Tolbaños de 
Abajo las subastas de pinos y ha
yas del monte «Dehesa», de dicho 
pueblo.

ciosa casa, cuadras, cabaña, pa
jar, era y huerta, y otras tres hec
táreas en monte de pinos y robles. 
Precio: 115.516 pesetas.

Cerca de Miranda, en Rioja, 
20 hectáreas de terreno, 15.000 
cepas, 142 fruíales, ganados, ca
rros, aperos, edificios. Precio: 
275.000 pesetas. Rinde 61.444 pe
setas. Neto: 52.750 pesetas.

Informará M. Menéndez, Queipo 
de Llano, 11, Miranda de Ebro.
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G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LCS SERVICIOS PRÜVIHC1ALES DE SANIDAD

CONSULTA DE 11 A 2 Y DE 5 A 6
Plaza de losé fintonio, 67 Teléfono ® i
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Imprenta Provincial
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